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A los dieciséis (16) días de mes de noviembre de 2008 el funcionario de instrucción 
de la oficina de control interno disciplinario del Batallón de Infantería Héroes del 
Valle del Guamuez se traslada a la Vereda de Villa Colombia del municipio de Puerto 
Guzmán, con el fin de tomar la declaración del señor ADELFO RIAÑO identificado 
con CC 14.580.532 de Mocoa Putumayo. En tal virtud el suscrito funcionario de 
instrucción procede a tomar el correspondiente juramento conforme al Artículo 33 
de la Constitución Política: "Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo, 
contra su cónyuge compañera permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil." y conforme al Artículo 442 del 
Código Penal Falso Testimonio: El que en actuación judicial o administrativa bajo la 
gravedad de juramento ante autoridad competente falte a la verdad o la calle total 
o parcialmente incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. PREGUNTADO: 
Manifieste sus generales de ley. CONTESTADO: Me llamo como quedó escrito, 
natural de Mocoa Putumayo, resido en la vereda Villa Colombia, municipio de 
Puerto Guzmán, edad 56 años, estado civil unión libre con la señora Rocío Fuentes, 
hijos catorce (14), profesión agricultora. PREGUNTADO: Sabe el motivo por el cual 
está rindiendo la presente declaración, de ser positiva la respuesta haga un relato 
de los hechos que le constan. CONTESTADO: Si, cuando yo salí a repartir la leche 
ese día como todos los días escuché el comentario de lo que había sucedido el día 
antes, que había habido unos muertos, que supuestamente iban a extorsionar a un 
señor, cuando hubo el intercambio de disparos con el Ejército. Y yo estoy de 
acuerdo en que haya presencia del Ejército en estos sectores porque fuera de eso 
siempre han habido atracos, he escuchado de atracos en varios sitios de esta 
vereda y de las que quedan cerca. PREGUNTADO: Recuerda usted la fecha de los 
hechos. CONTESTADO: No. PREGUNTADO: Supo usted quiénes fueron las 
personas que sostuvieron el combate con el Ejército. CONTESTADO: Pues yo no sé 
si eso de verdad fue un combate, porque sé quiénes eran dos de esas personas y no 



 

 

eran maleantes ni gente que se pusiera a enfrentarse al Ejército. Me llamaron a 
decirme que habían matado a mis amigos Ferney López y Oscar Fuentes, que se 
enfrentaron a bala con el ejército. No entendía lo que pasó, esa mañana yo había 
contratado un servicio de transporte con ellos. Los conocía hace años, ellos eran 
taxistas y se dedicaban a eso en Puerto Caicedo. No se metían con nadie y no 
buscaban problemas, tampoco los veíamos por Villagarzón. PREGUNTADO: Hace 
cuánto los conocía. CONTESTADO: Unos 10 años por ahí. PREGUNTADO: ¿Sabe si 
alguna vez tuvieron que ver con grupos armados u organizaciones delincuenciales? 
CONTESTADO: Nunca. Ellos se dedicaban a lo de los taxis desde que los conocí, 
nunca los acusaron de nada ni se hablaba de que andarán por malos pasos. 
PREGUNTADO: Tiene algo más que agregar o corregir a la presente declaración. 
CONTESTADO: Hay mucha inseguridad por acá, pero ojalá no estén pagando justos 
por pecadores. No siendo otro el motivo de la presente diligencia se da por 
terminada. 
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